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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y
Fecha: San Salvador 11 de Diciembre del2015 N*. ürelen.25_§l?ü 1 5

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

BUSINESS CENTER, S. A. DE C. V. 0614130594t039

ESCRIPC¡ON

EXISTENCIA

A: CODIGO: 8.01.02050. CODIGO DE LA ONU:
,12OOOO. LÁPIZ CORRIENTE, CON BORRADOR, MINA

OFRECE: LAPIZ CORRIENTE, CON BORRADOR, MINA
3RA, NÚMERO 2. MARCA: PARROT. GARANTÍA: 12 MESES

ENTE POR DESPERFECTOS DE FABRICACIÓN. NO
UYEN MANEJO, MAL ALMACENAMIENTO O POR

TE DEL MISMO. PREVISIÓN: 54.I 14.

E SOLICITA CODIGO: 8.01.03095: CODIGO DE LA ONU:
412OOOO. BORRADOR SUAVE PARA LÁPIZ,
E OFRECE: BORRADOR SUAVE PARA LAPIZ.
ELIKAN. GARANTíA: 12 MESES ÚNICAMENTE POR

PERFECTOS DE FABRICACIÓN, NO INCLUYEN MANEJO.
ALMACENAMIENTO O POR DESGASTE DEL MISMO.

REV|StÓN: 54114.

8.0 1.13178; CODIGO DE LAONU:
,12OOOO. PEGAMENTO BLANCO. FRASCO 4 ONZ.
OFRECE: PEGAMENTO BLANCO, FRASCO 4 ONZ. MARCA

ARROT. GARANTÍA: 12 MESES ÚNICAMENTE POR
ERFECTOS DE FABRICACIÓru, NO INCLUYEN MANEJO,

AL ALMACENAMIENTO O POR DESGASTE DEL MISMO.
slóN: 54107.

c¡ento ochenta y se¡s 96/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: MAXTMO s
DIAS, RECIBIDA ORDEN DE COMPRA ORIGINAL. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERV|CtOS
GENERALES. SOLICITUD NUMERO: 27212015. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LtC. MARIANO OMAR
ALBERTO. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE ARTíCULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2270-8775,2270-9035,2270-8906. E-mait:
businesscenterl 30594@grnail.com

9!**243u>



Cláusula Primera. l3-: pal:s. Srrn lrfi en il pres:nle or3i:::
s:rmjnjsrranre e) oran)etarlo Ej }ED¡É;erl.arJt fs.'e.a/. ,ps{*{S.

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican la-s reglas dcl mandato establecidas e Lr e l Titulo XXI\
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segun<Ia: Documentos Contractuales. Es convenido que foma pafte integrante de esta ordcn de compra, con plena lircrza obligatoril
para las partes, los documentos siguientes: a) l,a solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) l.a Oferla del Contratistal d) Intclpretación

e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospitaf; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Mociificativas: ¡r h)

Otros docurnentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de clisorepancil,

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo a[ orden indicado. Estos documentos forman pa.rte intcgra cle la orden y
1o plasmado en ello es de estricto curnplimiento. ;
CIáusula'fcrcera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los prccios o['crtados se

consideran firmes e incluye los irnpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en 1os plazos establecidos en el Derecho Cornún; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

estableciclas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministlr en (EL I-UCAR
DE LA IINTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

clebidamente legalizada; al menos que se especilique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplirniento de la presente Orden de Compra, cor-nprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, clespués

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le pennitieren or,rmplir con cl plazo

dc entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamentejustiñcadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud cle prón'oga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no haccr tal notificación

cn el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del pkuo contractual.

Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso forluito, debidamente justificas y documentados. La Prómoga dcl plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Flospital

y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

stu.ninistrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la sultciente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no oontar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Scxta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de Arnérica, previo al requerimiento de fondos expresados en clólares por [a UFI, y con 1t prcsentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, aota de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cl¿iusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaoiones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, qlrc tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículos 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistraoión Pública.

CIáusula Novona: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

irnputablcs al misrno, podrá declarar la caducidad de la orden de cortpra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso c1e conformidad

al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adr¡inistración Pública. En el caso que existiere un incun-rplirniento total o

parcial se le aplicará el 12"/o en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Dócima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la intetpretación o ejecución de la Orden dc

Cornpra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los arlículos No. 163 y 164 de la

Ley dc Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para clecisión final al

proceso de arbitraje, de acuerdo a 1o dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Dócim¿r Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de cotnpra y cuando se

realizará en los respectívos ahnacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con cl almacén. Si sc

tratare clc bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Reccpción.

Cláusula Dócima Segun«la: Ten¡inación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá trnularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del sr¡n,iuistt'ante en el

cumplirnie¡to de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Strministrante entregue el equipo, produclo o servicio con

i¡lerior calidad a lo oferlado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentl'o

clel plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre arnbas partes ó por el vcncirriento de la

misma.
Cl¿lusula Décima Tcrccra: Modificaciones. Si en la eiecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin Ia autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que arneritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se er¡itirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Dócima Cuarta:,Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la lecha de su firma y los plazos contracluales

se contarán a partir de su distribución al suministrante.
C¡iusula Dócim¿r Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de coinpra, las paftes nos sometemos a disposiciones de las

Lc¡ es Sulr adoreñas.

Clírusul¿r Décinla Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las paúes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir dc la f'echa de su

recepció¡ en las clirecciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avcnida Norte, San

Salvaáor. Y el Contratista: en la dirección, fax, tclélono o correo electrónico que haya proporcionado segÚrn el registro de proveeclorcs u olerla

C¡iusula Décinra Séptinra: Administraclor de Orden de Compra. Según el Añ. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de toilas las lunciones

establccidas en el relerido artículo.
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